
 
COMISIÓN DEL PLENO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
ORDEN  DEL  DÍA 

8/2020 
 

• Sesión: Ordinaria. 

• Fecha: 19 de octubre de 2020. 

• Hora: 12 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta  y ocho 
horas  después. 

 
 
I.- ACTAS.   
 

PUNTO Nº 1.- Borradores de las actas correspondientes a las sesiones ordinaria y 
extraordinaria y urgente, celebradas respectivamente los días 14 y 22 de septiembre de 2020.  

 
 
II.- PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE ORDINARIO.  
 

 
PROPUESTAS  
 
Área de Ordenación del Territorio: 

 
PUNTO Nº 2.- Aprobar definitivamente el plan parcial SUNC-R-T.1 “Cortijo Merino”.  

 
PUNTO Nº 3.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle en Avda. Isaac Peral nº 52. 

 
PUNTO Nº 4.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle de la UE-1 del PERI LO.5 “Los 
Guindos” del PGOU de Málaga. 
 
 
Área de Movilidad: 

 
PUNTO Nº 5.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de Transporte Público Regular de 
Uso Especial de Escolares y otros Usuarios de Transporte. 

 
 
MOCIONES  

 
Área de Ordenación del Territorio: 
 
PUNTO Nº 6.- Moción presentada por el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Mariano 
Ruiz Araujo, relativa a actuaciones urgentes en el distrito de Teatinos-Universidad. 
 
PUNTO Nº 7.- Moción presentada por la Portavoz y por la Concejala del Grupo Municipal 
Popular, Dña. Elisa Pérez de Siles Calvo y Dña. Ruth Sarabia García, solicitando al Gobierno 
de España el pago de las subvenciones tras la declaración de zona catastrófica en Málaga por 
la tormenta Gloria. 

 
 
Área de Movilidad: 

 
PUNTO Nº 8- Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. 
Eduardo Zorrilla Díaz, relativa a la ejecución de un plan de infraestructuras para el fomento de 
la movilidad sostenible con cargo a los fondos europeos para la reconstrucción en el marco del 
Covid-19. 
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PUNTO Nº 9.- Moción conjunta presentada por la Viceportavoz del Grupo Municipal Socialista, 
Dª Begoña Medina Sánchez, y por el Portavoz del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. 
Eduardo Zorrilla Díaz, relativa a los aparcamientos municipales en la barriada de La Princesa. 

 
PUNTO Nº 10.- Moción presentada por la Portavoz y por el Concejal del Grupo Municipal 
Popular, Dña. Elisa Pérez de Siles Calvo y D. Luis Verde Godoy, relativa a la necesidad de que 
el Gobierno habilite un cruce en la MA-22 que permita el acceso seguro desde la zona de 
Parque Litoral y Martín Carpena hasta la nueva pasarela peatonal del Guadalhorce. 
 

 
III.-COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 
PUNTO Nº 11.-Comparecencias. 
 
PUNTO Nº 12.- Información de las Delegaciones de Gobierno.  

 
 
IV.- TRÁMITE DE URGENCIA. 
 
PUNTO Nº 13.- Trámite de urgencia. 
 
 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
PUNTO Nº 14.- Ruegos.  
 
PUNTO Nº 15.- Preguntas.  
  

 
   Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

                   EL PRESIDENTE, 
            Fdo.: RAÚL LÓPEZ MALDONADO                    
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